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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-002-2018-00184-00 

Demandante(s)   EBM METROLOGY S.A.S 

Demandado(s)   CORPORACIÓN GÉNESIS Y SALUD IPS 

Asunto   REQUIERE AL SECUESTRE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2520 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el Dr. Dubán Ferney González Serna, 

apoderado de la Corporación Génesis Salud IPS, demandada en el proceso 

de la referencia, se le indica en la etapa d ejecución de la sentencia son las 

partes las encargadas de impulsar el proceso y llevarlo hacia su finalidad, con 

la presentación de solicitudes relacionadas con la práctica de medidas 

cautelares, actualización del crédito o costas, entre otras que sean aptas y 

apropiadas para este tipo de trámite. 

 

De otro lado, se hace necesario requerir nuevamente a la entidad GERENCIAR 

Y SERVIR S.A.S, quien funge como secuestre, para que, en el término de 10 

días, contados a partir del momento de su notificación, rinda cuentas 

comprobadas de su gestión so pena de incurrir en las sanciones de ley 

conforme al artículo 50 del C.G.P., señalándosele al memorialista que, todo lo 

relacionado con bienes que actualmente se encuentran secuestrados, se 

debe entender directamente con el auxiliar de la justicia pues estos quedaron 

bajo su custodia y administración (Art. 51 y 52 C.G.P.).  

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Jn 
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